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Núm. Expte.: 4921/102/2005.
Interesado: María Estévez Fernández.
DNI: 74.699.897-Z.
Ultimo domicilio: Mulhacen 5 P.2 E.2 2.º H. 18100, Armilla
(Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente con
motivo de finalizar su prestación de servicios en este Centro
con fecha 15.5.2005 y haber percibido el pasado mes de
mayo las retribuciones correspondientes a 30 días de haberes
con cargo a este Centro.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad
con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómico-Administrativa del Hospital de Antequera.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económico-
Administrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económi-
co-administrativa ante el Director Económico-Administrativo
del Hospital, o en su caso, ante la Delegación Provincial de
Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22 de Málaga.

Núm. Expte.: 0472290 815325.
Interesado: Don Santiago Eslava Alba.
DNI: 44.576.416-R.
Ultimo domicilio: C/ Bachiller Serrano, 9. 2. 29013 Málaga.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Núm. Expte.: 0472290 815501.
Interesada: Doña Rosa María Carrasco Moreno.
DNI: 34.039.668-J.
Ultimo domicilio: Cuesta Marquitos, 3. 29300 Archidona.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones modelo 047 de órganos gestores externos
por prestaciones de asistencia sanitaria tramitados por
la Subdirección de Gestión Económica del Hospital Uni-
versitario Reina Sofía de Córdoba.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Subdirección de Gestión
Económica del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.2, 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que a continuación se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto podrán dirigirse al Hospital Uni-
versitario Reina Sofía, Unidad de Tesorería-Ingresos. Avda.
de Menéndez Pidal, s/n, Córdoba, 14004, concediéndose los
plazos para conocimiento y recurso que a continuación se
indican:

Conocimiento del texto íntegro del acto: 15 días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio,
finalizado el cual se dará por notificado con efectos del día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Recurso: Un mes desde la finalización del plazo anterior
podrá interponer recurso potestativo de reposición previo a
la reclamación económico-administrativa ante el Subdirector
de Gestión Económica de este Centro o, en su caso, recla-
mación económico-administrativa ante la Junta Provincial de
Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sita en C/ Gondomar, 10, Córdoba.

Núm. expediente: 0472140263243.
Interesado: Don Enrique Serrano Navarro.
CIF núm.: 31820257X.
Ultimo domicilio: Cr. Almadén, 7. C1. 1-D. Córdoba, 14007.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación mod. 047 por prestaciones
de asistencia sanitaria por importe de 837,00 E.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que contra
este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el apar-
tado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Exptes.: 106 y 107/05. Que con fecha 28 de septiembre
de 2005, se ha dictado Acuerdo de Ampliación del plazo de
Resolución del Procedimiento de Desamparo, respecto de los
menores P.G.S. y B.G.S., nacidos los días 12.10.96 y
23.12.97, respectivamente, hijos de Francisca Belén Simón
Reche.

Granada, 28 de septiembre de 2005.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 199/03. Que con fecha 31 de agosto de 2005,
se ha dictado Resolución de Cese de Medida de Guarda y
Resolución de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto
de la menor M.ª C.B.L., nacida el día 11.8.89, hija de
M.ª Purificación Lizana Lizana, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de octubre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que, contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dis-
pone el apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Expte.: 73/05. Que con fecha 31 de agosto de 2005,
se ha dictado Acuerdo de Ampliación del plazo de Resolución
del Procedimiento de Desamparo, respecto del menor K.Z.K.,
nacido el día 11.10.03, hijo de Olivia Kersten.

Granada, 4 de octubre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin
de poder presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 73/05. Que con fecha 22 de septiembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y Aco-

gimiento Familiar Simple, respecto del menor K.Z.K., nacido
el día 11.10.03, hijo de Olivia Kersten, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia, Familia, de esta
capital.

Granada, 4 de octubre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 4 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Tomás Vega de los Santos y doña Inmaculada
Peña Ibáñez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 15 de septiembre de 2005, a favor
de la menor D.V.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de octubre de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 6 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Caducidad del expediente de
Desamparo a don Dieter Becker y doña Barbel Becker.

Acuerdo de fecha 6 de octubre de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Dieter Becker y doña Barbel Becker al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de Resolución de Caducidad
del expediente de Desamparo de fecha 7 de septiembre de
2005 de los menores B., M., D., N. y M., expedientes
núms. 29/05/0175-0176-0177-0178/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 6 de octubre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.


